
Santiago, tres de junio de dos mil diecinueve.-

VISTOS:

Comparece don Sebasti n Sad  Aznar, abogado, en representaci n de do aá á ó ñ  

Mar a Wilda Eberl  L pez,  demandante  en autos  sobre nulidad del  despido yí ó  

cobro de prestaciones laborales, en causa RIT O-3742-2017, tramitada ante el 1º 

Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, quien deduce recurso de nulidad en 

contra de la sentencia definitiva de fecha 15 de mayo de 2018, la cual acogió 

parcialmente la demanda, reconociendo la existencia de la relaci n laboral queó  

un a a la demandante con la demandada, y acogiendo las prestaciones laboralesí  

demandadas, pero rechazando aplicaci n de la sanci n de nulidad del despido.ó ó

Funda su libelo en la causal gen rica de nulidad establecida en el art culoé í  

477  del  C digo  del  Trabajo,  estimando  que  existe  infracci n  de  ley  que  haó ó  

influido sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia impugnada, estimando 

que el tribunal a quo efectu  una falsa aplicaci n y una err nea la interpretaci nó ó ó ó  

a los incisos 5 , 6  y 7  del art culo 162 del C digo del Trabajo.º º º í ó

Expone que, no obstante que el Juez a quo declar  la existencia de unaó  

relaci n  laboral  entre  demandante  y  demandada,  la  cual  se  estableció ó 

comprendida entre el 2 de enero de 2006 y el 6 de enero de 2017, el tribunal 

realiz  una falsa aplicaci n y una err nea interpretaci n de los incisos 5 , 6  y 7ó ó ó ó º º º 

del art culo 162 del C digo del Trabajo, por cuando, por una parte no aplicí ó ó 

dichas  normas  impugnadas  a  la  situaci n  de  facto  establecida  respecto  de  laó  

existencia  de  la  relaci n  laboral  y,  por  otro  lado,  calific  restrictivamente  laó ó  

sanci n  establecida  en  dichas  normas,  estableciendo requisitos  adicionales  queó  

dichas normas no contemplan, creando de este  modo una excepci n sin baseó  

legal.

Se ala  que  la  jurisprudencia  ha se alado en repetidas  ocasiones  que  lañ ñ  

sentencia que verifica la existencia de una relaci n laboral tiene el car cter deó á  

declarativa, y que, en caso alguno, ella podr a estimarse como constitutiva de unaí  

situaci n jur dica.ó í

Se ala que la sentencia impugnada infringe  las normas de la hermen uticañ é  

legal, por cuanto el art culo 19 inciso 1  del C digo Civil dispone que cuando elí º ó  

sentido  de la  Ley es  claro,  no se  desatender  su  tenor  literal,  a  pretexto  deá  

consultar su esp ritu, lo que en el caso equivale a aplicar la que califica comoí  

regla de los incisos 5 a 7  del art culo 162 del C digo del Trabajo, cuyos nicosº í ó ú  

supuestos de hecho est n dado en que el empleador, al momento del despido, seá  

encuentre en mora del pago de las cotizaciones previsionales del trabajador, no 

habiendo convalidado las  misma en  caso  que  pudiese;  de  este  modo,  estima, 
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declara la relaci n laboral por el juez, queda de manifiesto el supuesto de hechoó  

de la norma, lo cual implica la obligaci n del juez de aplicarla, prescindiendo deó  

cualquier otra calificaci n en atenci n a la intenci n legislativa que se tuvo aló ó ó  

momento de dictar el precepto.

Cuestiona  la  sentencia  impugnada,  se alando que sta  bas  su  decisi nñ é ó ó  

exclusivamente en una sentencia dictada por la Excelent sima Corte Suprema ení  

2010, indicando que existe nutrida jurisprudencia en sentido contrario, la cual cita 

en lo relevante.

Finaliza solicitando que se acoge el recurso y se anula sentencia impugnada 

parcialmente, solamente en la parte que no dio lugar a la nulidad del despido, 

dictando sentencia de reemplazo que acoja la demanda en todas sus partes, con 

costas.

Con fecha 20 de febrero de 2019, tiene lugar la vista de la causa.

CONSIDERANDO:

Primero:  Que,  se  debe tener  presente  que los  incisos  5 ,  6  y 7  delº º º  

art culo 162 del C digo del Trabajo, establecen lo siguiente:  í ó Para proceder al“  

despido de un trabajador por alguna de las causales a que se refieren los incisos  

precedentes o el art culo anterior, el empleador deber  informar por escrito elí á  

estado de pago de las cotizaciones previsionales devengadas hasta el ltimo d a delú í  

mes anterior al del despido, adjuntando los comprobantes que lo justifiquen. SI el  

empleador no hubiere efectuado el integro de dichas cotizaciones previsionales al  

momento del despido, ste no producir  el efecto de poner t rmino al contrato deé á é  

trabajo.

Con todo, el empleador podr  convalidar el despido mediante el pago deá  

las imposiciones morosas del trabajador, lo que comunicar  a ste mediante cartaá é  

certificada  acompa ada  de  la  documentaci n  emitida  por  las  institucionesñ ó  

previsionales correspondientes, en que conste la recepci n de dicho pago.ó

Sin perjuicio de lo anterior, el empleador deber  pagar al trabajador lasá  

remuneraciones  y  dem s  prestaciones  consignadas  en  el  contrato  de  trabajoá  

durante el periodo comprendido entre la fecha del despido y la fecha de env o oí  

entrega de la referida comunicaci n al trabajador. No ser  exigible esta obligaci nó á ó  

del empleador cuando el monto adeudado por concepto de imposiciones morosas  

no exceda de la cantidad menor entre el 10% del total de la deuda previsional o  

2 unidades tributarias mensuales, y siempre que dicho monto sea pagado por el  

empleador dentro del plazo de 15 d as h biles contado desde la notificaci n de laí á ó  

respectiva demanda .”
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Segundo:  Que, se debe tener en consideraci n que la redacci n de laó ó  

Ley est  dada en forma abstracta y general, regulando de manera eficaz los casosá  

de normalidad contractual, en los cuales ambas partes entienden que est n frenteá  

a  un  contrato  de  trabajo  y,  por  tanto,  el  empleador,  actuando como agente 

retenedor  de  las  cotizaciones  previsionales,  debe  dar  fiel  cumplimiento  a  la 

obligaci n de declarar y enterar stas en las respectivas instituciones previsionales.ó é

Tercero:  Que, de acuerdo con lo expresado en el motivo que antecede, 

el legislador estableci  una verdadera sanci n al empleador que al momento deló ó  

despido del dependiente se encontraba en mora en el pago de las cotizaciones 

previsionales, cuyos montos descont  y retuvo de las remuneraciones respectivas,ó  

sin enterarlos en los organismos pertinentes. 

Cuarto:  Que, en la especie, se est  claramente frente a una situaci ná ó  

an mala  y  no considerada  en  el  car cter  general  que  regula  el  inciso  5  deló á º  

art culo 162 del C digo del Trabajo, situaci n en la cual existe un conflicto entreí ó ó  

las partes respecto de la calificaci n del v nculo que las une; por una parte, unaó í  

de ellas entiende que se est  frente a una relaci n de car cter civil, por tanto,á ó á  

actuando  en  dicha  creencia  no  ha  considerado  el  pago  de  cotizaciones 

previsionales, lo cual s lo puede ser declarado en sentido contrario por un Juezó  

que conozca sobre dicha controversia judicial y, por tanto, no aparece exigible 

que  la  misma  sanci n  sea  aplicable  al  empleador  que  en  forma  conscienteó  

descont  y no enter  las cotizaciones previsionales, ya que sab a perfectamenteó ó í  

que se estaba frente a un v nculo laboral. Como se aprecia, existe una evidenteí  

inequidad  en  asimilar  ambas  situaciones,  las  cuales  arrancan de  supuestos  de 

hecho diferentes.

Quinto:  Que, de acuerdo a lo razonado en los dos motivos precedentes, 

el juez a quo sostuvo una determinada interpretaci n de la norma jur dica objetoó í  

del recurso, la cual se ha justificado por la especial circunstancia del caso, relativa 

a establecer la existencia de la relaci n laboral reci n en la sentencia, cuesti nó é ó  

que, como se ha dicho, no constituye el presupuesto normal de aplicaci n de laó  

sanci n de nulidad establecida en los  incisos  5 ,  6  y 7  del  art culo  162 deló º º º í  

C digo del Trabajo, por lo que el sentido de dichos preceptos legales no resultaó  

claro, raz n por la cual el juez debi  escudri ar en el esp ritu de la legislaci n oó ó ñ í ó  

elemento  hist rico  de  interpretaci n  de  la  norma,  lo  que  resulta  plenamenteó ó  

justificado. De esta manera, el juez adopt  una interpretaci n plausible, en formaó ó  

justificada,  lo  que  excluye  los  motivos  de  falsa  aplicaci n  de  ley  o  err neaó ó  

interpretaci n de los preceptos legales impugnados por el presente recurso. ó
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Sexto:  Que, como se ha venido razonando, la sanci n en comento noó  

resulta exigible para la parte que desconoce la existencia de la relaci n laboral, yaó  

que dicha controversia s lo fue dirimida mediante una sentencia judicial dictadaó  

por un Juez y, por ende, tal parte no pudo prever a lo largo del ter contractualí  

una sanci n como la pretendida por la parte recurrente, m xime cuando dichaó á  

relaci n laboral fue declarada entre el 2 de enero de 2006 y 6 de enero de 2017,ó  

es decir, en un espacio de tiempo de m s de 11 a os, el trabajador denota unaá ñ  

actitud conforme con la situaci n de hecho, cuesti n que solo vino a impugnar aló ó  

momento de su desvinculaci n.ó

S ptimo:é  Que,  una  manifestaci n  de  lo  indicado  en  el  motivoó  

precedente  es  el  hecho  de  que  la  parte  demandada  no  entend a  el  acto  deí  

desvinculaci n  de la  demandante  como un despido propiamente  tal,  sino queó  

present  en juicio un documento de notificaci n de desahucio , respecto de losó “ ó ”  

servicios  que  ella  entend a  como  contratados  mediante  el  arrendamiento  deí  

servicios  personales  y,  en  concordancia  con  ello,  no  se  observaron  en  dicho 

documento las obligaciones establecidas en el inciso 4 del art culo 162 del C digoí ó  

del Trabajo para un genuino finiquito de contrato de trabajo, sin perjuicio de que 

dicho v nculo haya sido calificado, solo en forma ulterior y por medio de un juicioí  

de lato conocimiento, como un v nculo laboral por parte del Juez a quo.í

Por estas consideraciones,  y lo dispuesto en los incisos 5 , 6  y 7  deº º º  

C digo del Trabajo,  ó se  rechaza el recurso de nulidad deducido por la parte 

demandante,  en contra  de la  sentencia  de fecha quince de mayo de dos mil 

dieciocho, reca da en causa RIT O-3742-2017, del Primer Juzgado de Letras delí  

Trabajo de Santiago, la que no es nula.

Reg strese y comun quese.í í

Redact  el Ministro Alejandro Madrid Crohar .ó é

Rol Corte N  1433-2018.°
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Alejandro Madrid C., Alejandro

Rivera M., Maritza Elena Villadangos F. Santiago, tres de junio de dos mil diecinueve.

En Santiago, a tres de junio de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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